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por la industria indicada y por W1 plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de Publicación de lji presente Orden.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad. de amortización dW'ante el primer quinquenio.
b) ReduecUm del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal

durante el período de instalación.
e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General SObre

Transmisjones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147
de la Ley 4111964, de 11 de junio

d) Reducción del 96 por 100 de los derechos aJ'ancelarlos
e Impuesto de ComPensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando
no se fabr1quen en Espada. así como a los materiales y pro
~uctos que no produciéndose en España se importen para 8U
mcorporac16n a bienes de equIpo que se fabriquen en Espafta.

e) Reducclón del 5() _ 100 del Impueoto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos deo los empréstitos que
emita la Empresa espaftola y de 108 préstamos que la m1Bma
conc1el'te con Orga.nIsmos internacionales o cOn Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos as1 obtenidos se de8-"
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con-'
creta de este benefieio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden
d. este Mlniaterlo de 11 de octubre de 1965.

. Segundo.-El 1ncumpl1m1ento de cualquiera de 1a.s obl1ga..
Clanes que asume la Entidadbenefic1aria dará lugar, de con~
formidad oon lo dispuesto en el 8ttieulo noveno de la Ley
162/1963, a la privación de los beneficios concedidos Y. por
consiguiente, al abono de los lmpuestos bonificados,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 8 de mayo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Il1!lo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

CORRECCION de errfY1'es de la Orden de 9 de abril
de 1969 por la que se autfY1'tza el cambio de titulari
dad de la Empresa «Maximino Rfera García», pa
sando en lo sucesivo a denominarse «Central Le
chera t!e Gijón, S. A.J) fLAGISAJ.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la. c1tada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 98, de fecha 24 de abril de 1969. se transcribe a con
tinuación la oportuna rect1f1caeión:

En la páa'ina 6136, segunda columna, párrafo primero, y en
la páa1na 6137, pr1mera. cohunna., párrafo primero, donde dice:
l ... Máximo Riera. Garcfa...», debe decir: «... Maxlmino Riera
Oarela...».

2 aprox1maciones de 1.5.250 pesetas cada una.
para los billetes números 04342 y 04344.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 04301 al 04400, ambos in
clusive (excepto el 04343),

premio de 150JlOO pesetas, para. el biHete n4mero 35459

Vendido en Madrid.

premio de 150.000 pesetas. para el billete número 46364

Vendido en Guijuelo

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete nQ.mero... 57021

Vendido 'en Valencia.

1 premio de 150.000 pesetas, para el blllete nÚIDero ... 62993

Vendido en Bilbao.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todoe
los billetes terminados en:

0655

2.480 premioS de 5.000 pesetas cada uno. para todos 101
billetes tenninados en:

010 138 197 270 335 531 628 796
046 167 239 300 441 577 643 809
OSO 167 241 307 450 589 667 851
125 169 249 309 487 591 754

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para ead~
serie, en este sorteo. La lista d~sarronada. con el formato habl·
tual, se expondrá en los sitios de costmnbre.

Madrid, 16 de mayo de 1969.-E1 Jefe del Servicio, Francisco
Rodrlguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional ele Loterfas por
la que se hace wblico el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el dta 27 de mayo
de 1969.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 27 de mayo, a las
doce diez horas de la mafiana, en el salón de sorteos. sito
en la calle de Guzmán el Bueno. nún)ero 12S, de esta capital,
y constará de diez series de 60-000 bIDetea cada una. al precio
de 500 pesetas el blllete, dividIdos en déclmos de !lO ~;
distribuyéndose- 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada
serie.

Premios de
ClIlda lIOl'Ie

24

4

10ó82

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas
por la qUe se transcribe la Usta oficial de las ex
tracciones realtzadm ~ de 108 números que han re~
sulttuto premUt40s en el sorteo celebrado en Madrid
el flta 16 ele mayo ele 1969,

1 premio de 2.500.000 pesetas. para el b1l1ete número 09424

Vendido en La Felguera, Santa Brigida, Las
Corts, Granada, pamplona, Utrera y Madrid.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una.
para los billetes números 09423 y 09425.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 09401 al 09600, ambos in
clUB1ve (excepto el 09424).

'799 1X'fiI1l108 de 5.000 pesetas cada uno, para los
bUletes terminados como el primer premio en

'7.999 reintegros de, 500 pesetas c&da uno, para los
billetes terminados como' el primer premio en

1 premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Olot, Palma de Mallorca, Barce-
lona, San BaucUlio de Llobregat, La Felguera,
Trubia, Valladolid y Madrlci

2 aproximaciones de 30-.000 pesetas cada una,
para lpe: billetes números 10581 y 10583.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una. para los
bIDetea números 105()1 al 10600, ambos inclu
sive (excepto el 10582).

1 premiO de 500.000 pesetas. ,para el billete número 04343
Vendido en Aracena, Alicante. Barcelona.,
Huelva, Avilés. Gijón, Madrid y Linares.

1 de 2.000.000 (, una extracción de 5 cifras) ., .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracc1ÓIl de 5 cifras) .
2 de 150.000 (dos extr&cclones de 5 cifras) .

18 de 30.000 (tres extraeciones de 4 c1fr&S) ..
1.800 de 5.000 (treinta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una¡
para lOs números anterior y posterior al de
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ~ ..

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
pa.ra los númer<l6- anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 númer08 reBta.ntes de la centena del premio
primero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del prem10
segundo .0" o' 0" ", "o'. " •• ,,' 0'0' 0'''' o' "" """0'0',,0' o'

99 premioo de 6,000 pesetas cada uno, PlU'1' loo
99 númer06 restantes de la centena del premio
tercero """0" 'o' o' 0''' 0""""'''''0' 0''' "". """'" ,,,0'"

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para. los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén 19us.lmente dispuestas que las del que
obtenga el premiO primero .

5.999 reintegros de 600 pesetas cada uno. para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga., el premio primero .

8,724

2,000,000
1-000,000

500,000
300,000
540,000

9.000.000

100.000
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